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1. INTRODUCCIÓN 

El Depósito de Canillejas tiene un edificio en la zona norte destinado a la clínica de medicina 

laboral y a la formación profesional de todo el personal de Metro. 

2. SITUACIÓN ACTUAL 

En el Servicio de Obras ha recibido la solicitud por parte del personal de Formación la necesidad 

de sustituir las carpinterías (ventanas de aluminio anodizado con vidrio sencillo de 4mm y 

persianas en su mayoría fuera de servicio) y la instalación de estores en las aulas y oficinas de 

formación y en la clínica del depósito de Canillejas. 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 Relación de los trabajos a realizar 

Actuaciones 

Orden de actuaciones a llevar a cabo: 

1. Desmontaje de persianas existentes en las ventanas de las aulas de formación. 

2. Demolición de ventanas de aluminio y vidrios. 

3. Preparación de soporte, instalación de carpinterías y de fijos en la zona de pilares 

y tabiques, instalación de guías y cajones de persianas. 

4. Instalación de ventanas, persianas y estores, según necesidad en cada ventana. 

5. Gestión de residuos, aluminio en ATR de Canillejas, RCD a vertedero. 
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Las ventanas seguirán la modulación existente y se ajustarán a los huecos actuales. Serán 

correderas, de aluminio lacado RAL 5005, con rotura de puente térmico, vidrio climalit con cámara 

de aire 4/12/4mm.  

Los paños fijos actuales se mantendrán y se realizarán también en aluminio lacado RAL 5005. 

Persiana con cajón exterior con guías de aluminio y de dimensión máxima 3,00m. 

Estores enrollables de interior, a medida, adaptados a la modulación y de dimensión máxima 

3,00m. 

 Consideraciones sobre las unidades de obra 

• El transporte del material, máquinas y herramientas, desde el lugar de almacenamiento 

hasta el lugar de los trabajos correrá a cargo de la Empresa Adjudicataria. 

• Todo el material fungible y/o pequeño material estará incluido en el precio unitario. 

• Se cumplirá estrictamente el procedimiento establecido por Metro de Madrid, S.A. para 

la realización de los trabajos en vía. 

• Cada jornada, la Empresa Adjudicataria será responsable de la entrega de la vía y de su 

comunicación a la/s personas responsables que se le indiquen. 

• Todos los trabajos descritos se realizarán conforme a las directrices de la Dirección de 

Obra. 

• Para cada caso particular, los suministros deberán ser aprobados por el Servicio de Obras, 

previamente a la compra. 

• Los cortes de tracción, si son necesarios, serán realizados por personal cualificado (previa 

autorización por Metro de Madrid, S.A.) según decida Metro de Madrid, S.A., por lo que 

será objeto de oferta, el valor de la jornada del personal cualificado y debidamente 

autorizado por Metro para la realización de cortes de tracción en caso necesario. 

• Para realizar trabajos en Subestaciones Eléctricas y Centros de Transformación, es 

necesario contar con presencia de personal cualificado. 

• Los materiales, las herramientas y la maquinaria que permanezcan en el tajo de trabajo 

deben mantener las distancias de seguridad a la vía, según la normativa de obligado 

cumplimiento. 
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• Antes de realizar los trabajos y con suficiente antelación, se informará al Servicio de Obras 

de las posibles afecciones a instalaciones, con el fin de coordinar los trabajos de 

desmontaje y montaje de las mismas. 

• En el caso de hacer uso como medio auxiliar de “mesas de transporte de materiales” se 

exigirá que están lleven un dispositivo de freno de estacionamiento y en marcha, 

debiendo cumplir las especificaciones que al respecto exija de Metro de Madrid, S.A. 

• En el caso de medios auxiliares que rueden por la vía (diploris, andamios rodantes sobre 

el carril etc…) se deberán utilizar con la precaución de comprobar antes de abandonar la 

plataforma de la vía que no se ha subido grasa a la pisa del carril y si es así, se limpiará 

esta antes de dar la vía libre. 

 Otras obras a las que será de aplicación este documento 

 

Se aplicará el presente Documento a las obras secundarias que, por sus características no se hayan 

incluido y que durante el curso de los trabajos se consideren necesarias para la mejor y más 

completa ejecución de las proyectadas y que obligan a la Empresa Adjudicataria.  

Por lo tanto, cualquier trabajo distinto a las unidades definidas en el presente Documento , será 

tratado como una unidad nueva, con  precio a acordar por ambas partes antes de  ser iniciada la 

operación y siempre que así lo decida la Dirección de Obra. Para la determinación del precio de 

estos trabajos se tomarán como referencia los precios establecidos en el contrato para trabajos 

de análogo o equivalente alcance o nivel de dificultad o complejidad. 

Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con 

materiales de primera calidad, con sujeción a las especificaciones del presente Documento. En 

aquellos casos en que no se detallen las condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución 

de las obras, se atenderá a lo que la costumbre ha sancionado como regla de buena construcción. 

 Gestión de residuos 

 

Los residuos generados serán gestionados por el contratista, de acuerdo con la legislación vigente 

y debe evidenciarlo entregando a Metro de Madrid cualquier documentación que le sea requerida 
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(autorizaciones, albaranes de entrega a gestor autorizado, documentos de control y seguimiento, 

etc.). 

El Contratista está obligado a restituir a su estado original, sin que proceda abono por dicho 

concepto, todas las áreas utilizadas como acopios. Si por necesidades de obra parte del material 

existente en un acopio fuera considerado excedente, el Contratista se hará cargo del mismo, 

según lo prescriba el Director de Obra. 

4. NORMAS Y DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 

El inicio de los trabajos está supeditado al visto bueno del Servicio de Prevención Laboral tras la 

Evaluación de Riesgos y Coordinación de Actividades Empresariales; y a las indicaciones de 

Operación para la programación de la actividad, para ello se requerirá una programación de la 

obra que dé pie a la coordinación de horarios y cortes necesarios, cuya solicitud debe atender a 

los procedimientos específicos de Metro de Madrid en forma y plazo. 

 

▪ Normas de obligado cumplimiento 

Los trabajos objeto del presente contrato se llevarán a efecto mediante la plena observancia 

y cumplimiento de todas las disposiciones jurídicas vigentes, actuales y futuras, que afecten 

a dichos trabajos, ya se trate de normas, reglamentaciones, ordenanzas, instrucciones o 

cualquier otro rango, y tanto tengan carácter o ámbito europeo, nacional, autonómico o 

local. Entre tales disposiciones, y a título de relación no exhaustiva, se destaca la necesidad 

de dar cumplimiento a todas las normas jurídicas vigentes relativas a las siguientes 

actividades: Estructuras (edificación, acero, fábrica y hormigón), Instalaciones (agua, 

electricidad… y protección contra incendios), Seguridad y Salud en obras de construcción 

(genéricas, y específicas para amianto), Medio ambiente, barreras arquitectónicas, 

Instrucciones y Documentos de recepción, andamios. 

▪ Procedimientos de Metro de Madrid, S.A. 

Especialmente, el Contratista estará obligado a cumplir los procedimientos que Metro de 

Madrid, S.A., tiene establecidos, o pueda establecer en el futuro, para los trabajos que se 

realicen en sus instalaciones, de los que será cumplidamente informado antes del inicio de 

los mismos, con objeto de que pueda trasladar dicha información a sus trabajadores quienes 
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deberán cumplirla debidamente. En todo caso, se obliga a observar: 

 

Instrucciones generales: 

- Procedimiento a seguir para la comunicación de incidencias y emergencias. 

- Norma Técnica nº 927 de Metro de Madrid, S.A. de condiciones de autorización para la 

circulación por la red de Metro de Madrid, S.A. de los vehículos auxiliares propiedad de 

las empresas contratistas. 

- Normativa para la seguridad de las personas en relación con la circulación. 

- Maniobras de Corte y Reposición de Tensión para trabajos en instalaciones eléctricas. 

- Normas y Procedimientos operativos para la realización de maniobras de corte y 

reposición de tensión para trabajos en la Red de cables de alimentación e interconexión 

y celdas de alta tensión. 

- Reglamento de circulación de Metro Pesado. 

- Política ambiental (MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS Y REQUISITOS AMBIENTALES PARA 

LAS EMPRESAS QUE TRABAJAN EN METRO DE MADRID, S.A.) 

Instrucciones de Metro de Madrid, S.A. en relación con la Seguridad y Salud: 

Las instrucciones internas de obligado cumplimiento tanto por los agentes de la Compañía, 
como por el personal ajeno a ella que realice actividades en cualquier dependencia de Metro 
de Madrid, S.A., son las siguientes (en sus últimas versiones o revisiones) y se aportarán al 
inicio del Contrato: 

- Evaluación general de riesgos de lugares de trabajo  

- Folleto metro normas circulación  

- Homologación de conductores de empresas externas 

- Manual de estilo comunicación  

- Normas para la seguridad de los agentes en relación con la circulación  

- Normativa acerca de corte y reposición de tensión 
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- NT927 homologación vehículos empresas contratistas 

- Plan de emergencia de metro 

- Política de seguridad y salud de Metro de Madrid, S.A. 

 

5. CONDICIONES EXIGIDAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

• A lo largo de la ejecución de todas las actuaciones, la Empresa Adjudicataria deberá 

presentar los registros de toma de datos previos y posteriores a la ejecución del trabajo 

realizado y fotografías del estado inicial y final del trabajo ejecutado. Las fotografías 

deberán ser representativas de las actividades desarrolladas. Se indicará localización y 

fecha de la fotografía. La presentación de estos documentos, será condición 

imprescindible para la tramitación de las certificaciones del contrato.  

• Los trabajos se desarrollarán de acuerdo a las Normas de Seguridad vigentes, que serán 

entregadas al Contratista adjudicatario antes del inicio de las obras. En cualquier caso 

éste, deberá estar siempre al corriente de todas aquellas modificaciones que se puedan 

producir en este sentido durante la ejecución de las mismas. 

 

• Al finalizar cada jornada, el Contratista está obligado a que la zona quede en perfecto 

estado de limpieza, sin materiales y/o herramientas a la vista, polvo, manchas de mortero, 

recortes de piezas de materiales, charcos de agua etc. , para evitar cualquier incidente 

que se pueda producir.  

• El Contratista, deberá ponerse al corriente de las Normas a seguir para la comunicación 

de incidencias y emergencias, que puedan surgir durante el transcurso de las obras. 

• Será de obligado cumplimiento la Norma Técnica 1530. SOLICITUD DE INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN PROVISIONALES Y TEMPORALES DE OBRAS EN LA RED DE 

METRO DE MADRID, para cualquier alimentación eléctrica provisional y temporal de obra 

en baja tensión, en las instalaciones de Metro de Madrid. (Anejo 1). 

 



 

MEMORIA 

OB.20.024 REFORMA DE VENTANAS Y CARPINTERÍAS EN CANILLEJAS 
 

 

 

 

 

 

Servicio de Obras Página      9 

 

 
▪ Ocupaciones de vía y vehículos auxiliares 

 
Cuando por la naturaleza de los trabajos sea necesario ocupar una/s vía/s, se realizará en horas 

fuera de servicio. La Empresa Adjudicataria comunicará esta incidencia a la Dirección de la Obra 

con una antelación de 48 horas, no pudiendo realizar esta ocupación si no es con la expresa 

autorización de Metro de Madrid S.A., a través del conducto establecido al efecto y el 

conocimiento y autorización en el momento preciso del Inspector Jefe. 

 

En el caso de ser preciso la programación de algún vehículo, bien sea de la Empresa Adjudicataria, 

bien de Metro de Madrid, S.A., se exigirá el cumplimiento del procedimiento establecido a este 

respecto, debiendo efectuar, con al menos dos días de antelación a la fecha en que la Empresa 

Adjudicataria pretenda realizar el trabajo, la solicitud de la programación de los vehículos o 

brigadas necesarias. 

 

En caso de afectar a otras instalaciones del ferrocarril metropolitano; señales, línea aérea etc., se 

tendrá que comunicar a la Dirección de Obra con suficiente antelación, para gestionar su 

intervención. 

 

Corresponde a Metro de Madrid, S.A. la organización de cuantos trabajos de mantenimiento 

hayan de realizarse en la red del ferrocarril metropolitano y en sus instalaciones y dependencias. 

 

Dicha organización se llevará a efecto por Metro de Madrid, S.A. teniendo en cuenta, para su 

programación, las necesidades del servicio público de transportes que tiene encomendado. 

Por lo tanto, la Empresa Adjudicataria no tendrá derecho a percibir indemnización o 

compensación alguna si no es posible aceptar la propuesta de ejecución de trabajos que haya 

realizado, o si la inicialmente aceptada ha de sufrir paralizaciones o modificaciones. 

 

Metro de Madrid, S. A, procurará, siempre que las necesidades del servicio público que está 

obligada a prestar lo permitan, sustituir los trabajos que hayan de paralizarse o retrasarse por 

otros que se hallen pendientes de ejecución, sin que la imposibilidad de materializar dicha 

sustitución, confiera derecho a la Empresa Adjudicataria a percibir indemnización o compensación 

alguna por tal eventualidad. 
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6. RESUMEN DE PRESUPUESTO BASE IMPONIBLE 

La cantidad estimada como Presupuesto Base de Licitación para la realización de los trabajos 

citados ascenderá a 341.779,97 € (TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS). IVA no incluido. 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo para la realización de las obras será de SEIS MESES.  

 

8. REVISIÓN DE PRECIOS 

Al ser el periodo de ejecución inferior a un año, no se contempla ninguna fórmula de revisión 

de precios. 

 

9. DOCUMENTOS DE QUE CONSTA ESTE PLIEGO PARA CONTRATAR 

El presente Pliego consta de los siguientes documentos: 

DOCUMENTO Nº 1.- MEMORIA 

DOCUMENTO Nº 2.- PLANOS 

DOCUMENTO Nº 3.- PRESUPUESTO 

DOCUMENTO Nº4.- ANEXO I – NT 1530 
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10. CONCLUSIONES 

Según lo expuesto en la memoria de este Documento Técnico, los trabajos aquí definidos se 

consideran como obra completa y suficientemente detallada para la solicitud de ofertas, contratación 

y posterior realización de la misma. 

 

En Madrid, a 8 de Mayo de 2020 

 

El Autor del documento                                                                                           El Responsable del Servicio 

                                                                     

Santiago Cartón Llorente                                                                                                 Carlos Zorita Pérez 
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OB.20.024 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EN FP Y CLINICA

MEDICIONES

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01 DESMONTAJES Y DEMOLICIONES

01.01 m2 LEVANT.CERJ.EN MUROS A MANO 6.124,80

Levantado de carpintería metálica, en cualquier tipo de muros, in-
cluidos cercos, hojas y accesorios, por medios manuales, incluso
limpieza, retirada de escombros a pie de carga, con transporte a
vertedero y con p.p. de medios auxiliares, s/RCDs.

480,00 12,76
(mE01DKA020)

01.02 m2 DESMONTAJE VIDRIERÍA A MANO 5.001,60

Desmontaje de cualquier tipo de vidriería, incluso retirada, carga
y transporte a vertedero, s/RCDs.

480,00 10,42
(mE01DKW030)

01.03 m2 DESMONTAJE DE PERSIANA 2.676,00
Desmontaje de persiana enrollable de lamas, con medios manuales, y
carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

300,00 8,92
(0001)

Total capítulo 01................................................................................................................................ 13.802,40
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OB.20.024 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EN FP Y CLINICA

MEDICIONES

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

02 CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA

02.01 m2 VENT.AL.LC.CORRE.R.P.T. M.B.<2m2 136.728,00

Carpintería de aluminio lacado en color, en ventanas correderas
con rotura de puente térmico de 2 hojas, de superficie menor de
2 m2., compuesta por cerco con carriles para persiana, hojas, ca-
pialzado monobloc y persiana de PVC de lama de 50 mm., herra-
jes de colgar y de seguridad, totalmente instalada sobre precerco
de aluminio, sellado de juntas y limpieza, incluso con p.p. de me-
dios auxiliares.

480,00 284,85
(E13ACA460)

02.02 Ud RECIBIDO MECANISMOS PERSIANAS 2.044,80

Ud. Recibido de eje, polea y demás accesoríos de persiana enro-
llable de ventana, utilizando pasta de yeso negro, todo ello colo-
cado, i/apertura de hueco para alojamiento del recogedor, dejan-
do la cinta totalmente alineada con la carpintería.

120,00 17,04
(D12DA110)

02.03 M2 RECIB. CERCOS MUR. EXT. FÁB. VISTA 6.638,40

M2. Recibido de cercos o precercos de cualquier material en mu-
ro de cerramiento exteríor de fábrica vista, utilizando mortero de
cemento M10 según UNE-EN 998-2, totalmente colocado y aplo-
mado, i/p.p. de medios auxiliares.

480,00 13,83
(D12AA010)

02.04 paj REPASOS DE ALBAÑILERÍA Y PINTURA 10.000,001,00 10.000,00
(0003)

02.05 m2 VENT.AL.LC. FIJO ESCAPARATE >4m2 3.670,20

Carpintería de aluminio lacado en color, en ventanales fijos para
escaparates mayores de 4 m2. o cerramientos en general, para
acristalar, compuesta por cerco sin carriles para persiana o cie-
rre, junquillos y accesorios, totalmente instalada sobre precerco
de aluminio, incluso con p.p. de medios auxiliares.

36,00 101,95
(E13ACR020)

02.06 m2 PUERTAS AL.LC. VAIVÉN 2 HOJAS 2.048,13

Carpintería de aluminio lacado en color, en puertas de vaivén de
2 hojas para acristalar, mayores de 2 m2. y menores de 4 m2. de
superficie total, compuesta por cerco, hojas con zócalo inferior
ciego de 30 cm., y herrajes de colgar y de seguridad, totalmente
instalada sobre precerco de aluminio, sellado de juntas y limpie-
za, incluso con p.p. de medios auxiliares.

12,60 162,55
(E13ACE200)

Total capítulo 02................................................................................................................................ 161.129,53
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OB.20.024 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EN FP Y CLINICA

MEDICIONES

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

03 VIDRIERÍA

03.01 m2 DOBLE ACRISTALAMIENTO 4/12/4 22.354,49

Doble acristalamiento formado por dos lunas float incoloras de 4
mm. y cámara de aire deshidratado de 12 o 16 mm. con perfil se-
parador de aluminio y doble sellado perimetral, fijación sobre car-
pintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y la-
terales y sellado en frío con silicona, incluso cortes de vidrio y co-
locación de junquillos, según NTE-FVP-8.

528,60 42,29
(mE16EA030)

Total capítulo 03................................................................................................................................ 22.354,49
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OB.20.024 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EN FP Y CLINICA

MEDICIONES

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

04 ESTORES

04.01 m2 ESTOR ENROLLABLE 78.220,80
Estor enrollable, de 1000 mm de anchura y 1200 mm de altura, con tejido
ignífugo opaco, de poliéster recubierto de PVC, accionamiento manual
con cadena de PVC en el lado derecho; fijado en la pared o techo con an-
clajes mecánicos.

480,00 162,96
(0002)

Total capítulo 04................................................................................................................................ 78.220,80
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OB.20.024 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EN FP Y CLINICA

MEDICIONES

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

05 GESTIÓN DE RESIDUOS

05.01 M2 LIMPIEZA DE ZONAS COMUNES 2.142,40

M2. Limpieza de zonas comunes de viviendas en boque, despren-
diendo morteros adheridos, fregado de suelos, limpieza escale-
ras, patios, cristales etc., i/barrido, retirada de escombros a pie
de carga y p.p. de medios auxiliares.

2060,00 1,04
(D12VL003)

05.02 ud ALQUILER  SACO ESCOMBROS 1 m3. 24,19

Servicio de recogida de saco de escombros de 1 m3. de capaci-
dad, colocado a pie de carga y transporte a vertedero consideran-
do una distancia no superior a 20 Km.

1,00 24,19
(mE01DTW020)

05.03 m3 CARGA RCD EN SACOS MANO 16,70

Carga de RCD en sacos y evacuación a una distancia máxi-

ma de 20 m, por medios manuales, sobre camión pequeño,

contenedor o tubo de evacuación. 

1,00 16,70
(U20CT010)

05.04 ud TRAN.PLAN.<50km.CONTENEDOR RCD 4m3 70,67

Servicio de entrega y recogida de contenedor de RCD de 4

m3 por transportista autorizado (por la Consejería de Me-

dio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondien-

te), colocado a pie de carga y considerando una distancia

de transporte al centro de reciclaje o de transferencia no su-

perior a 50 km. No incluye alquiler del saco ni el canon de

la planta. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero

por el que se regula la producción y gestión de los residuos

de construcción y demolición.

1,00 70,67
(U20CT060)

05.05 mes ALQUILER CONTENEDOR RCD 4m3 129,36

Coste del alquiler de contenedor de 4 m3 de capacidad pa-

ra RCD, sólo permitido éste tipo de residuo en el contene-

dor por el gestor de residuos no peligrosos (autorizado por

la Consejería de Medio Ambiente). Según Real Decreto

105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la produc-

ción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

2,00 64,68
(U20CO010)

05.06 ud ALQUILER CONTENEDOR  4 m3. 1.319,52

Servicio de entrega y recogida de contenedor de 4 m3. de capaci-
dad, colocado a pie de carga y considerando una distancia  no
superior a 10 km.

24,00 54,98
(mE01DTW030)

Total capítulo 05................................................................................................................................ 3.702,84
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OB.20.024 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EN FP Y CLINICA

MEDICIONES

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

06 SEGURIDAD Y SALUD

Total capítulo 06................................................................................................................................ 8.000,00

TOTAL OBRA P.E.M. .......................................................................................................... 287.210,06
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OB.20.024 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EN FP Y CLINICA

RESUMEN DE PRESUPUESTO

CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE%

01 DESMONTAJES Y DEMOLICIONES................................................................................................................ 13.802,404,81
02 CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA ....................................................................................................................... 161.129,5356,10
03 VIDRIERÍA .......................................................................................................................................................... 22.354,497,78
04 ESTORES ........................................................................................................................................................... 78.220,8027,23
05 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................................................................. 3.702,841,29
06 SEGURIDAD Y SALUD ..................................................................................................................................... 8.000,002,79

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 287.210,06
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OB.20.024 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EN FP Y CLINICA

RESUMEN DE PRESUPUESTO

CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE%

13,00 % Gastos generales.... 37.337,31

6,00 % Beneficio industrial.. 17.232,60

Suma .......................................... 54.569,91

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 341.779,97

Madrid, 13 de Abril de 2020.

AUTOR/A DEL PROYECTO DIRECTOR/A DEL PROYECTO

Santiago Cartón Llorente Santiago Cartón Llorente

EL RESPONSABLE DEL SERVICIO DE OBRAS

Carlos Zorita Pérez

Asciende el Presupuesto Base de Licitación sin IVA a la expresada cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS con  NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

21% IVA.................................... 71.773,79

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 413.553,76

Servicio de Obras Página Resumen
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0. OBJETO 

El objeto del presente documento es poner de manifiesto los requerimientos establecidos para la 

alimentación eléctrica provisional y temporal de obra en baja tensión, en las instalaciones de Metro de 

Madrid, necesarias para ejecutar trabajos de ampliación, remodelación o mejora en las instalaciones 

competencia de Metro de Madrid. 

Las partes de las instalaciones que sufran transformaciones tales como ampliaciones, reparaciones 

importantes o demoliciones serán consideradas como obras durante el tiempo que duren los trabajos 

correspondientes. 

El suministro de la energía eléctrica se podrá realizar de tres maneras diferenciadas: 

1. Alimentación eléctrica desde un nuevo suministro temporal de obra de compañía eléctrica 
independiente a los suministros de Metro de Madrid. 

2. Alimentación eléctrica desde el suministro de Metro de Madrid (Con los condicionantes indicados 
en el apartado 2 del presente documento). 

3. Alimentación eléctrica desde un grupo electrógeno instalado exclusivamente para la 
alimentación eléctrica en baja tensión de instalaciones temporales. 
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1. ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DESDE SUMINISTRO DE COMPAÑÍA ELÉCTRICA INDEPENDIENTE 
AL SUMINISTRO ELÉCTRICO DE METRO DE MADRID. 

La alimentación eléctrica se realizará mediante una instalación de enlace del suministro de compañía 

eléctrica. Se deberá informar a Metro de Madrid, de la intención de realizar la alimentación eléctrica 

provisional de obra mediante esta modalidad previamente a realizar los trámites con la compañía 

eléctrica.  

Se considerará como instalación eléctrica temporal de obra a la comprendida por los siguientes 

elementos: 

- Instalaciones de enlace con compañía eléctrica. 

- Circuito de alimentación eléctrica, con su correspondiente protección magnetotérmica y 
diferencial instalada en el cuadro eléctrico del que se alimente. 

- Cuadro general de mando y protección temporal de obra, incluida la aparamenta de control y 
dispositivos de protección. 

- Circuitos de alimentación a los receptores. 

Dicha instalación deberá ser siempre independiente de las instalaciones eléctricas de Metro de Madrid 

y no existir ningún tipo de interacción con la red de distribución eléctrica de Metro de Madrid. 

1.1. PROCEDIMIENTO 

El procedimiento general y la documentación asociada para la puesta en servicio de la instalación 

eléctrica provisional y temporal de obra alimentada desde suministro de compañía eléctrica será el 

siguiente: 

a) Procedimiento de ejecución y puesta en servicio de las instalaciones: 

Según lo establecido en el Artículo 18, del REBT, la puesta en servicio y utilización de las 

instalaciones eléctricas se condiciona al siguiente procedimiento: 

- Deberá elaborarse, previamente a la ejecución, la documentación técnica que defina las 
características de la instalación y que, en función de sus características, según determine la 
ITC-BT-33 “Instalaciones provisionales y temporales de obra”, revestirá la forma de proyecto 
o memoria técnica de diseño (en la ITC-BT-04 se pueden consultar los límites definidos para 
determinar si se trata de proyecto o de memoria técnica de diseño).  

- En caso de que las instalaciones requieran proyecto, su ejecución deberá contar con la 
dirección de un técnico titulado competente por parte de la empresa responsable de dicha 
instalación. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 5/16 A  Modificación: 

SOLICITUD DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
DE BAJA TENSIÓN PROVISIONALES Y 

TEMPORALES DE OBRAS EN LA RED DE 
METRO DE MADRID 

FECHA  05/14  

INSTALACIONES 

NORMA TÉCNICA Nº 1530 
ÁREA DE INGENIERÍA 

SERVICIO DE INGENIERÍA DE SEÑALIZACIÓN Y ENERGÍA 

 

- El Director de Obra remitirá al Área de Ingeniería de Metro de Madrid, la documentación 
anterior para verificar que la instalación proyectada cumple con los condicionantes 
específicos para las instalaciones eléctricas en Metro de Madrid.  

- La instalación deberá verificarse por el instalador, a fin de comprobar la correcta ejecución y 
funcionamiento seguro de la misma. 

- La instalación deberá ser objeto de una inspección inicial, por un organismo de control, en 
caso de que coincida con las indicadas en la ITC-BT-05.  

- A la terminación de la instalación y realizadas las verificaciones pertinentes, según las 
especificaciones de la ITC-BT-05, y, en su caso, la inspección inicial, la empresa instaladora 
ejecutora de la instalación, emitirá un certificado de instalación, en el que hará constar que la 
misma se ha realizado en conformidad con lo establecido en el REBT y sus instrucciones 
técnicas complementarias y de acuerdo con la documentación técnica. 

- El certificado, junto con la documentación técnica y, en su caso, el certificado de dirección de 

obra firmado por técnico competente y el certificado de inspección inicial con resultado 

favorable, deberá tramitarse ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con 

objeto de registrar la referida instalación, recibiendo las copias diligenciadas necesarias para 

la constancia de cada interesado y solicitud de suministro de energía. 

b) Entrega de documentación: 

La instalación eléctrica temporal de obra no podrá ser puesta en servicio si no se hace entrega de 

la copia correspondiente del certificado de instalación debidamente diligenciado por el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, así como del resto de documentación indicada en el 

párrafo anterior. 

La documentación se entregará al Área de Mantenimiento de Instalaciones y al Área de Ingeniería 

para su información. 

1.2. CRITERIOS DE DISEÑO 

La instalación eléctrica provisional y temporal de obra proyectada deberá cumplir con los requisitos de 

la normativa vigente recogida en el RD 842/2002, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e 

Instrucciones Técnicas Complementarias (REBT). Además, se tendrá en cuenta para el diseño y los 

cálculos, las condiciones externas determinadas por las condiciones de la instalación (túnel, 

temperatura, polvo, etc.). El grado de protección IP de las envolventes debe ser el adecuado para las 

condiciones de trabajo de dichos cuadros. 

La acometida de alimentación eléctrica a la instalación temporal de obra deberá cumplir con las 

especificaciones de la compañía suministradora de la misma. 

Las características de la aparamenta del cuadro eléctrico de mando y protección temporal serán: 
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- En la alimentación de cada sector de distribución deberá existir uno o varios dispositivos que 

aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.  

- En la alimentación de todos los aparatos de utilización deberán existir medios de seccionamiento 

y corte omnipolar en carga. 

- Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 

incluidos en el cuadro principal. 

- Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deberán poder ser 

bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 

envolvente cerrada con llave). 

- La alimentación de los aparatos de utilización deberá realizarse a partir de cuadros de distribución, 

en los que se integren los dispositivos de protección contra las sobreintensidades, contactos 

indirectos y bases de toma de corriente. 

Los cuadros de mando y protección temporal estarán dotados de conexión a tierra, con cable de cobre 

de sección adecuada y cubierta amarillo/verde.  

De acuerdo con el REBT y en particular con la ITC-BT 33, “Instalaciones con fines especiales. Instalaciones 

provisionales y temporales de obras”, en los tramos de túnel donde se realicen actuaciones, el tramo 

deberá contar con alumbrado de seguridad que permita, en caso de fallo del alumbrado normal, la 

evacuación del personal y la puesta en marcha de las medidas de seguridad previstas. Por consiguiente, 

se proyectará un alumbrado de seguridad en los tramos de túnel donde se realicen actuaciones que 

conlleven el desmontaje de la instalación del alumbrado existente. 

Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las adecuadas para la 

protección contra los contactos directos e indirectos: 

- Contra los contactos directos por medio de barreras o envolventes, o por aislamiento de partes 

activas. 

- Contra los contactos indirectos instalando, para cada base o grupo de bases de toma de corriente, 

dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual máxima asignada de 30 mA. 

Las canalizaciones deberán estar dispuestas de manera que no se ejerza ningún esfuerzo sobre las 

conexiones de los cables. Con el fin de evitar el deterioro de los cables, éstos no deben estar tendidos 

en pasos para peatones o vehículos. Si tal tendido es necesario, deberá disponer de protección especial 

contra los daños mecánicos y contra contactos con elementos de la construcción. Las canalizaciones 

entubadas serán de grado de protección y características según UNE-EN 50.086 -1. 

Los cables serán de tensión asignada mínima 0,6/1 kV según UNE 21.027 ó UNE 21.150, UNE-EN 60228 

y el Reglamento de Productos para Construcción (CPR) y aptos para servicios móviles. 
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2. ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DESDE SUMINISTRO ELÉCTRICO DE METRO DE MADRID. 

En este caso, la instalación eléctrica provisional y temporal de obra se realizará mediante la conexión al 

cuadro general de alimentación más cercano a la instalación receptora, alimentándose, 

preferiblemente, desde el cuadro general de baja tensión (CGBT). No se puede garantizar esta 

modalidad de alimentación eléctrica en la totalidad de las dependencias de Metro de Madrid, por lo 

que previamente se debe solicitar autorización expresa al Área de Ingeniería de Metro de Madrid.  

Se considerará como instalación eléctrica temporal de obra a la comprendida por los siguientes 

elementos: 

- Circuito de alimentación eléctrica, con su correspondiente protección magnetotérmica y 

diferencial instalada en el cuadro eléctrico del que se alimente. 

- Cuadro general de mando y protección temporal de obra, incluida la aparamenta de control y 

dispositivos de protección. 

- Circuitos de alimentación a los receptores. 

Cuando el origen de la instalación eléctrica temporal sea un cuadro eléctrico que deba mantenerse en 

servicio para la explotación normal del servicio a viajeros, el diseño de la instalación a proyectar se 

realizará bajo la prioridad de mantener la continuidad del servicio y no afectar en ningún caso a la 

explotación o a la seguridad de los viajeros. 

La potencia solicitada para esta modalidad de instalación eléctrica temporal de obra, nunca podrá 

superar el 20% de la potencia nominal del transformador del cual se alimentará dicha instalación 

temporal. 

2.1. PROCEDIMIENTO 

El procedimiento general y la documentación asociada para la puesta en servicio de la instalación 

eléctrica provisional y temporal de obra alimentada desde un suministro de Metro de Madrid será el 

siguiente: 

a) Procedimiento de ejecución y puesta en servicio de las instalaciones: 

Según lo establecido en el Artículo 18, del REBT y la normativa interna de Metro de Madrid, la 

puesta en servicio y utilización de las instalaciones eléctricas se condiciona al siguiente 

procedimiento: 

- Deberá verificarse con el Área de Ingeniería de Metro de Madrid la viabilidad de esta conexión 
en todos los casos, antes de realizar cualquier trámite. Sin esta autorización no se podrán dar 
comienzo a los trámites, ni técnicos ni administrativos. 
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- Una vez que el Área de Ingeniería autorice la posibilidad de conexión al suministro de Metro 
de Madrid,  deberá elaborarse, previamente a la ejecución, la documentación técnica donde 
se definan las características de la instalación y que, en función de sus características, según 
determine la ITC-BT-33 “Instalaciones provisionales y temporales de obra”, revestirá la forma 
de proyecto o memoria técnica de diseño (en la ITC-BT-04 se pueden consultar los límites 
definidos para determinar si se trata de proyecto o de memoria técnica de diseño).  

- En caso de que las instalaciones requieran proyecto, su ejecución deberá contar con la 
dirección de un técnico titulado competente por parte de la empresa responsable de dicha 
instalación. 

- El director de obra deberá entregar la MTD o Proyecto de la instalación provisional de obra al 
Área de Ingeniería de Metro de Madrid, la cual revisará técnicamente la instalación propuesta. 
Una vez que el Área de Ingeniería revise la documentación técnica aportada, emitirá al 
solicitante un correo electrónico con la conformidad a dicha documentación o con las 
deficiencias a subsanar. Esta conformidad estaría supeditada al cumplimiento de la legislación 
vigente y al dictamen de los organismos oficiales de validación/verificación de este tipo de 
instalaciones.  

- Una vez obtenida la conformidad, el director de obra remitirá al Área de Mantenimiento de 
Instalaciones de Metro de Madrid, con copia al Área de Ingeniería, la solicitud de acceso, 
maniobra y modificación de las instalaciones de baja tensión de Metro de Madrid, siguiendo 
el procedimiento general “PG-MI-0022_Solicitud autorización acceso, maniobra, modificación 
e integración en CGBTs”. 

- La instalación deberá verificarse por el instalador a fin de comprobar la correcta ejecución y 
funcionamiento seguro de la misma. 

- La instalación deberá ser objeto de una inspección inicial, por un organismo de control, en 
caso de que coincida con las indicadas en la ITC-BT-05.  

- A la terminación de la instalación y realizadas las verificaciones pertinentes, según las 
especificaciones de la ITC-BT-05, y, en su caso, la inspección inicial, la empresa instaladora 
ejecutora de la instalación, emitirá un certificado de instalación, en el que hará constar que la 
misma se ha realizado en conformidad con lo establecido en el REBT y sus instrucciones 
técnicas complementarias y de acuerdo con la documentación técnica. 

- El certificado, junto con la documentación técnica y, en su caso, el certificado de dirección de 
obra firmado por técnico competente y el certificado de inspección inicial con resultado 
favorable, deberá tramitarse ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con 
objeto de registrar la referida instalación, recibiendo las copias diligenciadas necesarias para 
la constancia de cada interesado y solicitud de suministro de energía. 

b) Entrega de documentación: 

La instalación eléctrica temporal de obra no podrá ser puesta en servicio si no se hace entrega de 

la copia correspondiente del certificado de instalación debidamente diligenciado por el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, así como del resto de documentación indicada en el 

párrafo anterior. 
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La documentación se entregará al Área de Mantenimiento de Instalaciones y al Área de Ingeniería 

de Metro de Madrid para su información. 

2.2. CRITERIOS DE DISEÑO 

La instalación eléctrica provisional y temporal de obra proyectada deberá cumplir con los requisitos de 

la normativa vigente recogida en el RD 842/2002, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e 

Instrucciones Técnicas Complementarias (REBT). Además, se tendrá en cuenta para el diseño y los 

cálculos, las condiciones externas determinadas por las condiciones de la instalación (túnel, 

temperatura, polvo, etc.). El grado de protección IP de las envolventes debe ser el adecuado para las 

condiciones de trabajo de dichos cuadros. 

Las características de la aparamenta del cuadro eléctrico de mando y protección temporal serán: 

- En la alimentación de cada sector de distribución deberá existir uno o varios dispositivos que 
aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.  

- En la alimentación de todos los aparatos de utilización deberán existir medios de seccionamiento 
y corte omnipolar en carga. 

- Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal. 

- Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deberán poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 
envolvente cerrada con llave). 

- La alimentación de los aparatos de utilización deberá realizarse a partir de cuadros de distribución, 
en los que se integren los dispositivos de protección contra las sobreintensidades, contactos 
indirectos y bases de toma de corriente. 

Los cuadros de mando y protección temporal estarán dotados de conexión a tierra, con cable de cobre 

de sección adecuada y cubierta amarillo/verde.  

De acuerdo con el REBT y en particular con la ITC-BT 33, “Instalaciones con fines especiales. Instalaciones 

provisionales y temporales de obras”, en los tramos de túnel donde se realicen actuaciones, el tramo 

deberá contar con alumbrado de seguridad que permita, en caso de fallo del alumbrado normal, la 

evacuación del personal y la puesta en marcha de las medidas de seguridad previstas. Por consiguiente, 

se proyectará un alumbrado de seguridad en los tramos de túnel donde se realicen actuaciones que 

conlleven el desmontaje de la instalación del alumbrado existente. 

Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las adecuadas para la 

protección contra los contactos directos e indirectos: 

- Contra los contactos directos por medio de barreras o envolventes, o por aislamiento de partes 
activas. 
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- Contra los contactos indirectos instalando, para cada base o grupo de bases de toma de corriente, 
dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual máxima asignada de 30 mA. 

Las canalizaciones deberán estar dispuestas de manera que no se ejerza ningún esfuerzo sobre las 

conexiones de los cables. Con el fin de evitar el deterioro de los cables, éstos no deben estar tendidos 

en pasos para peatones o vehículos. Si tal tendido es necesario, deberá disponer de protección especial 

contra los daños mecánicos y contra contactos con elementos de la construcción. Las canalizaciones 

entubadas serán de grado de protección y características según UNE-EN 50.086 -1. 

Los cables serán de tensión asignada mínima 0,6/1 kV según UNE 21.027 ó UNE 21.150, UNE-EN 60228 

y el Reglamento de Productos para Construcción (CPR) y aptos para servicios móviles. 
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3. ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA TEMPORAL DESDE GRUPO ELECTRÓGENO 

En este caso, la instalación eléctrica provisional y temporal de obra se realizará mediante una instalación 

generadora aislada, es decir, mediante un grupo electrógeno sin conexión eléctrica al suministro 

eléctrico de Metro de Madrid. Se deberá informar a Metro de Madrid, de la intención de realizar la 

alimentación eléctrica provisional de obra mediante esta modalidad previamente a realizar los trámites 

con la compañía eléctrica. 

Se considerará como instalación eléctrica provisional y temporal de obra alimentada desde grupo 

electrógeno a la comprendida por los siguientes elementos: 

- Grupo generador.  

- Dispositivo que permita conectar y desconectar la carga en los circuitos de salida del generador. 

- Cuadro eléctrico de mando y protección temporal, incluida la aparamenta de control y dispositivos 
de protección. 

- Circuitos de alimentación a los receptores. 

Dicha instalación deberá ser siempre independiente de las instalaciones eléctricas de Metro de Madrid 

y no existir ningún tipo de interacción con la red de distribución eléctrica de Metro de Madrid. 

3.1. PROCEDIMIENTO  

El procedimiento general y la documentación asociada para la puesta en servicio de la instalación 

eléctrica provisional y temporal de obra alimentada desde un grupo electrógeno aislado será el 

siguiente: 

a) Procedimiento de ejecución y puesta en servicio de las instalaciones: 

Según lo establecido en el Artículo 18, del REBT, la puesta en servicio y utilización de las 

instalaciones eléctricas se condiciona al siguiente procedimiento: 

- Deberá elaborarse, previamente a la ejecución, la documentación técnica que defina las 
características de la instalación y que, en función de sus características, según determine en 
la ITC-BT-33 “Instalaciones provisionales y temporales de obra” o en la ITC-BT-40 
“Instalaciones generadoras de BT”, revestirá la forma de proyecto o memoria técnica de 
diseño (en la ITC-BT-04 se pueden consultar los límites definidos para determinar si se trata 
de proyecto o de memoria técnica de diseño en cada caso). 

- En caso de que las instalaciones requieran proyecto, su ejecución deberá contar con la 
dirección de un técnico titulado competente por parte de la empresa responsable de dicha 
instalación. 
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- El Director de Obra remitirá al Área de Ingeniería de Metro de Madrid, la documentación 
anterior para verificar que la instalación proyectada cumple con los condicionantes 
específicos para las instalaciones eléctricas en Metro de Madrid.  

- La instalación deberá verificarse por el instalador a fin de comprobar la correcta ejecución y 
funcionamiento seguro de la misma. 

- La instalación deberá ser objeto de una inspección inicial, por un organismo de control, en 
caso de que coincida con las indicadas en la ITC-BT-05.  

- A la terminación de la instalación y realizadas las verificaciones pertinentes, según las 
especificaciones de la ITC-BT-05, y, en su caso, la inspección inicial, la empresa instaladora 
ejecutora de la instalación, emitirá un certificado de instalación, en el que hará constar que la 
misma se ha realizado en conformidad con lo establecido en el REBT y sus instrucciones 
técnicas complementarias y de acuerdo con la documentación técnica. 

- El certificado, junto con la documentación técnica y, en su caso, el certificado de dirección de 
obra firmado por técnico competente y el certificado de inspección inicial con resultado 
favorable, deberá tramitarse ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con 
objeto de registrar la referida instalación, recibiendo las copias diligenciadas necesarias para 
la constancia de cada interesado y solicitud de suministro de energía. 

b) Entrega de documentación: 

La instalación eléctrica temporal de obra no podrá ser puesta en servicio si no se hace entrega al 

Director de Obra de la copia correspondiente del certificado de instalación debidamente 

diligenciado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como del resto de 

documentación indicada en el párrafo anterior. 

La documentación se entregará al Área de Mantenimiento de Instalaciones y al Área de Ingeniería, 

para su información. 

3.2. CRITERIOS DE DISEÑO 

Como ya se ha indicado anteriormente, se considera la instalación eléctrica generadora como aislada, 

es decir, aquella en la que no puede existir conexión eléctrica alguna con la red de alimentación eléctrica 

de Metro de Madrid. 

La instalación se realizará siguiendo las directrices normativas establecidas en el REBT y en particular en 

la ITC BT-40 “Instalaciones generadoras de baja tensión”: 

a) Condiciones generales 

Los generadores y las instalaciones complementarias de las instalaciones, como por ejemplo los 

depósitos de combustibles, deberán cumplir las disposiciones que establecen los reglamentos y 

directivas específicos que les sean aplicables. 

Los locales dónde se alojen los motores térmicos deberán estar suficientemente ventilados. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 13/16 A  Modificación: 

SOLICITUD DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
DE BAJA TENSIÓN PROVISIONALES Y 

TEMPORALES DE OBRAS EN LA RED DE 
METRO DE MADRID 

FECHA  05/14  

INSTALACIONES 

NORMA TÉCNICA Nº 1530 
ÁREA DE INGENIERÍA 

SERVICIO DE INGENIERÍA DE SEÑALIZACIÓN Y ENERGÍA 

 

Los conductos de salida de los gases de combustión, si fuera necesario instalarlos, serán de material 

incombustible y evacuarán directamente al exterior. 

b) Condiciones eléctricas 

La conexión a los receptores estará dotada de un dispositivo que permita conectar y desconectar 

la carga en los circuitos de salida del generador. 

Los generadores deberán incorporar las protecciones generales contra sobreintensidades y 

contactos directos e indirectos necesarios para la instalación que alimenten. 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad no inferior al 125% de la 

máxima intensidad del generador y la caída de tensión entre el generador y la instalación interior, 

no será superior al 1,5% para la intensidad nominal. 

El generador dispondrá de las protecciones específicas para reducir los daños como consecuencia 

de defectos internos o externos a ellos. 

Los circuitos de salida del generador se dotarán de las protecciones establecidas en las 

correspondientes ITC del REBT que les sean aplicables. 

c) Instalación de Puesta a Tierra 

La instalación deberá estar provista de sistemas de puesta a tierra que aseguren que las tensiones 

que se pueden presentar en las masas metálicas de la instalación no superen los valores 

establecidos en el REBT. 

La red de tierras de la instalación será independiente de cualquier otra red de tierras. Se 

considerará que las tierras son independientes cuando el paso de la corriente máxima de defecto 

por una de ellas, no provoca en la otra, diferencias de tensión respecto a la tierra de referencia 

superiores a 50 V. 

d) Aparamenta 

La instalación eléctrica provisional y temporal de obra proyectada deberá cumplir con los requisitos 

de la normativa vigente recogida en el RD 842/2002, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e 

Instrucciones Técnicas Complementarias (REBT). Además, se tendrá en cuenta para el diseño y los 

cálculos, las condiciones externas determinadas por las condiciones de la instalación (túnel, 

temperatura, polvo, etc.). El grado de protección IP de las envolventes debe ser el adecuado para 

las condiciones de trabajo de dichos cuadros. 

Las características de la aparamenta del cuadro eléctrico de mando y protección temporal serán: 

-  En la alimentación de cada sector de distribución deberá existir uno o varios dispositivos que 
aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.  
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- En la alimentación de todos los aparatos de utilización deberán existir medios de 
seccionamiento y corte omnipolar en carga. 

- Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden 
estar incluidos en el cuadro principal. 

- Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deberán poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de 
una envolvente cerrada con llave) 

- La alimentación de los aparatos de utilización deberá realizarse a partir de cuadros de 
distribución, en los que se integren los dispositivos de protección contra las 
sobreintensidades, contactos indirectos y bases de toma de corriente. 

Los cuadros de mando y protección temporal estarán dotados de conexión a tierra, con cable de 

cobre de sección adecuada y cubierta amarillo/verde.  

De acuerdo con el REBT y en particular con la ITC-BT 33, “Instalaciones con fines especiales. 

Instalaciones provisionales y temporales de obras”, en los tramos de túnel donde se realicen 

actuaciones, el tramo deberá contar con alumbrado de seguridad que permita, en caso de fallo del 

alumbrado normal, la evacuación del personal y la puesta en marcha de las medidas de seguridad 

previstas. Por consiguiente, se proyectará un alumbrado de seguridad en los tramos de túnel donde 

se realicen actuaciones que conlleven el desmontaje de la instalación del alumbrado existente. 

Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las adecuadas para la 

protección contra los contactos directos e indirectos: 

- Contra los contactos directos por medio de barreras o envolventes, o por aislamiento de 
partes activas. 

- Contra los contactos indirectos instalando, para cada base o grupo de bases de toma de 
corriente, dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual máxima asi gnada 
de 30 mA. 

Las canalizaciones deberán estar dispuestas de manera que no se ejerza ningún esfuerzo sobre las 

conexiones de los cables. Con el fin de evitar el deterioro de los cables, éstos no deben estar 

tendidos en pasos para peatones o vehículos. Si tal tendido es necesario, deberá disponer de 

protección especial contra los daños mecánicos y contra contactos con elementos de la 

construcción. Las canalizaciones entubadas serán de grado de protección y características según 

UNE-EN 50.086 -1. 

Los cables serán de tensión asignada mínima 0,6/1 kV según UNE 21.027 ó UNE 21.150 , 

UNE-EN 60228 y el Reglamento de Productos para Construcción (CPR) y aptos para servicios 

móviles. 
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4. FLUJOGRAMA  

Se muestra un flujograma de los pasos a seguir para la realización de una instalación provisional y 

temporal de obra en baja tensión en Metro de Madrid. 

Instalaciones eléctricas provisionales y temporales de obra

Alimentación desde  suministro temporal 
externo de compañía eléctrica.

(ITC-BT-33)

Alimentación desde Grupo Electrógeno.
(ITC-BT-33 y ITC-BT-40)

Ejecución de la instalación eléctrica provisional y 
verificaciones según ITC-BT-05

Documentación técnica según  ITC-BT-04

Certificado de Instalación Eléctrica  
diligenciado

Envío documentación  a AI 

SÍ

NO

Memoria Técnica de Diseño (MTD) Proyecto

Entrega documentación en Entidad de Inspección y 
Control Industrial (EICI)

Inspección Inicial

Registro  ante  Órgano competente de 
Comunidad Autónoma

Entrega documentación  a AMI/AI

Alimentación desde  suministro de  
Metro de Madrid.

(ITC-BT-33)

Puesta en Marcha de la Instalación

Verificación y/o conformidad del AI según 
particularidades  de instalaciones en MdM

Correcto

Si procede, envío solicitud permisos según PG-MI-0022

Certificado de 
Inspección  
Favorable

NO

SÍ

NO

SÍ
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MODIFICACIONES 
 

A- (09/19) Revisión y actualización de toda la norma. 
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